
ORDENANZA N° 324-MDJM 
 

Jesús María, 18 de setiembre del 2009 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA 
 
POR CUANTO: 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de la fecha, con el voto unánime de los señores regidores 
y con dispensa del trámite de Lectura y Aprobación del Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 194 y 195 de la Constitución 
Política del Perú, las Municipalidades tiene autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, siendo competentes para la 
administración de sus bienes y rentas; 
 
Que, las Municipalidades, como órganos de Gobierno Local, promueven el desarrollo 
integral, armónico y sostenible de sus circunscripciones, constituyendo parte de sus 
funciones, la de normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias; 
 
Que, mediante Ordenanza Nº 281-MDJM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones, la cual a su vez fue modificada por la Ordenanza Nº 301-MDJM, 
documento que busca establecer un proceso de mejora y adaptación contínua 
consolidando una Administración Municipal, cada vez más eficiente, con la finalidad de 
lograr los objetivos de gestión en beneficio de la comunidad; 
 
Que, la Sub Gerencia de Licencias, Autorizaciones y Defensa Civil mediante Informe 
Nº 283-2009/MDJM/GDUyA/SGALyDC de fecha 24 de agosto del 2009, ha 
comunicado la necesidad de proceder a realizar modificaciones en el Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado, a fin de compatibilizar las funciones de 
promoción y regulación de las actividades de comercio ambulatorio y temporales;  
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO 
MUNICIPAL APROBÓ LA SIGUIENTE: 

 
ORDENANZA QUE MODIFICA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES – ROF DE LA MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA 
 
Artículo Primero.- Incorporación de funciones a la Sub Gerencia de Promoción 
Social y Económica 
INCORPORASE los numerales 90.14, 90.15, 90.16 y 90.17 al Artículo 90º del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF, de la Municipalidad Distrital de Jesús 
María, aprobado por la Ordenanza Nº 281-MDJM, los mismos que tendrán el siguiente 
texto:  

 



“Artículo 90°.- Son funciones generales de la Sub Gerencia de Promoción 
Social y Económica, las siguientes:  
(...) 
90.14  Mantener actualizado el Padrón General de Comerciantes. 
90.15  Realizar las reubicaciones de los módulos y/o kioscos, cuando el caso 

así lo requiera sea por seguridad, ornato y/o queja motivada. 
90.16  Otorgar permisos y autorizaciones de marketing, promociones, 

degustaciones, volanteos y similares. 
90.17  Otorgar credenciales a los comerciantes ambulantes autorizados.” 

 
Artículo Segundo.- Vigencia 
La presente Ordenanza estará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en el diario oficial El Peruano. 
  
POR TANTO: 
 
MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA 
 
 


